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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ASR


RESOLUCION EXENTA Nº: 095/99

MAT.:     
Calificación ambiental del “Proyecto de Turismo Antártica Soyuz (Unión Antártica) Península Fildes, Isla Rey Jorge, Archipiélago Shetland del Sur, Antártica” de la empresa Antex Polus Chile.

SANTIAGO, 15 de octubre de 1999.

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La documentación presentada por el Sr. Pedro Chanceaulme, de la empresa Antex Polus Chile, para la evaluación de impacto ambiental del “Proyecto de Turismo Antártica Soyuz (Unión Antártica) Península Fildes, Isla Rey Jorge, Archipiélago Shetland del Sur, Antártica”.

4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico del día 15 de octubre de 1999.

CONSIDERANDO:

1.
La situación jurídica y política de la Antártica y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico de garantizar que todas las actividades que se desarrollen en la Antártica sean compatibles con los propósitos y principios del Tratado Antártico y su Protocolo de Protección al Medio Ambiente.

2.
Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de la Antártica, incluyendo su vida silvestre y sus valores estéticos, y su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico - incluyendo el Territorio Chileno Antártico - sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3.
Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que existe la necesidad de coordinar la acción de los organismos del Estado y de las demás instituciones que tengan competencia o responsabilidad en la protección del medio ambiente en el Territorio Chileno Antártico, o en otras áreas del Continente Antártico en caso de actividades emprendidas por iniciativa de ciudadanos chilenos, a fin de cumplir en forma adecuada las obligaciones fundamentales que el Estado de Chile ha adquirido como Parte Contratante del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

5. Que el derecho de la empresa Antex Polus Chile a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

6. Que el proyecto consiste en la realización de programas turísticos que contemplan el traslado de 40 personas como máximo desde Punta Arenas al Aeródromo Teniente Marsh, los que permanecerán 4 días y 3 noches en la Antártica. Su alojamiento será en la Estación Antártica Bellingshausen. Además, el proyecto posee las siguientes características:

Dimensión del Proyecto

La dimensión del proyecto turístico será la siguiente: 

Mes
Programas
Pasajeros
Nº Vuelos
N° Trasportes terrestres
N°

Trasportes

marítimos

Octubre
5
100
10
25
5

Noviembre
5
100
10
25
5

Diciembre
6
120
12
30
6

Enero
6
120
12
30
6

Febrero
6
120
12
30
6

Marzo
5
100
10
25
5

TOTAL
33
660
66
165
33

12 personas trabajarán como personal de planta en la Estación Antártica. 

Cronograma  del proyecto        

Acción

Mes/Año


1999
2000
2001
2002 en adelante

Transporte de Materiales a Antártica Vía Marítima
DIC
ENE

 

Remodelación Hostería

ENE-FEB-MAR



Término de Trabajos y Evacuación de Residuos Remodelación

MAR

 

Detalles y Puesta a Punto de la Operación en Antártica

SEP

 

Operaciones de Turismo en Antártica

OCT-NOV-DIC
ENE-FEB-MAR
OCT-NOV-DIC- ENE-FEB-MAR

Circuito turístico (ver Mapa Anexo)

El Proyecto contempla una circuito turístico compuesto por:

1er día: 

(mañana): Traslado vehicular desde Aeródromo Marsh a Hostería: 1,6 Kms aproximadamente. Se utilizará el camino preexistente demarcado en las cartas topográficas (cartas del Instituto Geográfico Militar y Armada de Chile).

(tarde): Visita elefantera de bahía Elefantes y excursión por el borde del peñón (se observará el horario de las mareas):1 Kms. en vehículo y 1,5 Kms. caminando. Se utilizará el camino preexistente entre el Aeródromo Marsh y la Base China, que pasa detrás de Villa Las Estrellas. La caminata comenzará desde un punto situado entre los estanques de combustible y Villa Las Estrellas, desde el cual nace un sendero informal que es normalmente utilizado para acceder a bahía elefantes. Se demarcará con estacas un sendero con el fin de orientar y estimular el uso del mismo. 

2do día. 

(mañana) : Visita Isla Ardley (pingüinera): 2,5 Kms. aproximadamente. El ingreso a la Isla Ardley, se realizará por el brazo que la une con la Isla Rey Jorge. Las excursiones se realizarán por las cotas altas de la Isla para divisar la fauna desde arriba, sin cruzar ni interrumpir las vías de desplazamiento desde el mar a los sitios de descanso o nidificación en tierra. El desplazamiento de los turistas será utilizando los caminos preexistentes. La realización de las excursiones estará supeditada a los cambios de mareas, a la supervisión del INACH y a las exigencias que señala el Plan de Manejo del área. 

(tarde)
: Visita Isla Nelson, bahía Maxwell y Península Fildes. Esta excursión sólo se realizará cuando las condiciones meteorológicas lo permitan y de igual manera, las condiciones de hielo en el mar. El objeto de esta excursión es proporcionar al turista una visión panorámica de la bahía y las diversas instalaciones existentes. Por motivos de seguridad, esta excursión sólo contempla navegación costera y no por mar abierto.

3er día


(mañana) : Visita pie del Glaciar Collins: 5 Kms. en vehículo y 1,5 Kms. caminando. Traslado Vehicular/Caminata, Base Artigas y borde de Claciar Collins. Se utilizará el camino preexistente a la Base Artigas. La caminata comenzará en las inmediaciones de la Base y se dirigirá en dirección Norte por el borde del Glaciar. Se demarcará un sendero que permita la observación segura del borde del Glaciar. 

(tarde)
: Excursión cumbre Glaciar Collins: 5 Kms. en vehículo y 2 Kms. caminando. Traslado Vehicular/Ascención a cumbre de Glaciar Collins. Se utilizará el camino preexistente a Base Artigas, hasta el borde del glaciar. La caminata para ascender a la cumbre del glaciar se realizará siguiendo la señalización instalada por los científicos. 

4o día


(mañana): Visita monumento conmemorativo de 40º aniversario de la Firma del tratado Antártico. Visita al banco, correo y compra de souvenirs.

Las consideraciones que se tomarán en el “trazado de detalle” de las rutas consistirán en  lo siguiente: 

· El transporte terrestre mediante vehículos se realizará sólo siguiendo los caminos existentes (referencia: cartas del Instituto Geográfico Militar y Armada de Chile), para luego continuar la actividad con una caminata guiada en senderos demarcados.

· Para la definición de los senderos se preferirán las huellas existentes ya trazadas mediante penetración vehicular informal.

El transporte marítimo se realizará mediante botes zodiac y una barcaza rusa, que irán equipadas con equipos de seguridad para los pasajeros al igual que para controlar pequeños derrames.

Equipos y vehículos 

Los equipos que se utilizarán para la operación del proyecto consistirán en:

· Un Avión Antonov-74, jet biturbina de la empresa. (Capacidad de carga 10.000Kg., o 52 pasajeros). 

· Dos vehículos Ford-Van 4x4, equipadas para operar y transportar 14 pasajeros c/u., en condiciones de  hielo, nieve y barro.

· Vehículos anfibios Rusos GAZ, para el transporte de pasajeros y carga.

· Una Barcaza Rusa para transporte marítimo de pasajeros y carga.

· Embarcaciones Zodiac para transporte de pasajeros en bahía Fildes y Maxwell, isla Rey Jorge.

· Una Central de radiocomunicación VHF/HF para mantener contacto con aeronave, vehículos, embarcaciones y guías en excursiones, en Punta Arenas e isla Rey Jorge.

· Instalaciones de telefonía digital satelital INMARSAT en hostería.

· Equipos técnicos de seguridad para excursiones, vehículos y embarcaciones (botiquín de primeros auxilios, mantas de emergencia, cuerdas, salvavidas, chalecos salvavidas, balsas, bengalas, entre otros).

· Equipo personal para excursiones (botiquín de primeros auxilios, mantas de emergencia, cuerdas, arnés, crampones, botas, parkas, etc.).

Insumos 

El proyecto es autosuficiente en término de los insumos que requerirá. 

Para los vuelos no se requerirá cargar combustible en la Antártica.  

La alimentación y los insumos para la construcción serán trasladados por avión al territorio Antártico. 

La energía necesaria para iluminar y calefaccionar el lugar de alojamiento de los turistas, será suministrada por la Estación Rusa, al igual que el agua potable. 

Para los vehículos terrestres, anfibios y la barcaza Rusa se utilizará Petróleo Diesel como combustible. Para los motores fuera de borda se utilizará gasolina con una mezcla de aceite recomendada. Los combustibles mencionados pertenecen y serán suministrados por la Estación Científica Rusa Bellingshausen. Dado que la máxima distancia a recorrer en la Península Fildes será de 5 Kms. y el paseo en embarcación por la Bahía Fildes estará supeditado a la condición de hielo en el mar, el volumen máximo de combustible para la operación en la temporada será de 2.500 litros de Diesel y de 200 litros de gasolina. 

Residuos y Emisiones:

Tipos de residuos que se generarán:

· Residuos sólidos y líquidos de la remodelación de la Estación Antártica (principalmente tabiquería).

· Residuos sólidos provenientes de la etapa de construcción, operación (generados en la Estación Antártica y en los recorridos turísticos) y abandono. 
· Residuos de la mantención de vehículos y naves.
Características de los residuos, su tratamiento y disposición en la etapa de Remodelación:

· Los residuos sólidos de la construcción serán de bajo volumen debido a que todo el material utilizado será previamente dimensionado, prearmado y dispuesto en pallets para el transporte a Antártica. Los residuos sólidos se seleccionarán, empacarán y almacenarán en los mismos pallets donde se hayan trasladado los materiales de construcción. Posteriormente su retiro será por vía marítima durante el mes de marzo del año 2000 y para ser dispuestos en un lugar debidamente autorizado en Punta Arenas. 

· Las aguas servidas generadas en la etapa de construcción serán tratadas de la misma forma en la que se tratan, actualmente, este tipo de residuos en la Estación Antártica. Esto ocurrirá hasta que no se instale la Planta de tratamiento físico-químico programada. 
Características de los residuos, su tratamiento y disposición en la etapa de Operación:

· Las aguas servidas serán tratadas con una planta de tratamiento físico-químico (modelo Orca IIA de la firma Envirovac Inc.) que será instalada en la Estación Antártica. La planta tendrá una capacidad para procesar 9.450 lts (para 70 personas). El efluente tratado será declorado para ser vertido a aguas dulces y marinas.

· Los residuos sólidos de la Estación Antártica y de los Recorridos turísticos serán ensacados y retirados en cada vuelo para ser dispuestos en un lugar debidamente autorizado en Punta Arenas. La empresa se ha comprometido a recoger también los residuos de otro origen que sean encontrados durante los recorridos. 

· La mantención de los aviones se realizará en Punta Arenas razón por la cual no se generarán residuos de esta índole en el Antártica. La mantención de los vehículos, naves e infraestructura serán realizados en la Estación Antártica, y estarán a cargo del personal de dicha Estación. Los residuos de la mantención seguirán el mismo proceso que los anteriores.

Los residuos no permanecerán en la Antártica por más de 4 días.

Emisiones:

La principal fuente de emisiones serán los gases provenientes de la combustión en los motores de los vehículos. De manera de disminuir la generación de emisiones, se ha establecido como velocidad máxima de los vehículos 35 km/hr.

Contingencias:

Para prevenir las contingencias que podrían originarse en el funcionamiento de los vehículos y naves (derrame de combustibles, aceites y otros líquidos producto de roturas de estanques y motor por golpes, volcamientos o hundimientos en las excursiones en mar o tierra) se deberá cumplir con lo establecido en el numeral 8 de los considerandos de la presente Resolución.

7. Que, a consecuencia del proceso de evaluación de impacto ambiental del proyecto, se ha establecido que en su ejecución se deberá  cumplir las siguientes medidas:

POTENCIALES EFECTOS AMBIENTALES


MEDIDAS

REMODELACIÓN:

Generación residuos sólidos y líquidos 
Ver punto “8.2. GENERACION DE RESIDUOS” 



Generación de residuos domiciliarios
Ver considerando  “8.2. GENERACION DE RESIDUOS”

OPERACIÓN:

Generación de Ruido.
Ver considerando “8.4. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE FAUNA Y FLORA”

Generación de residuos sólidos y líquidos: 

· Estación Antártica
· Recorridos turísticos
Ver considerando “8.2. GENERACION DE RESIDUOS” 

Interferencia con la fauna
Ver considerando “8.4. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE FAUNA Y FLORA”

Afectación de flora
Ver considerando “8.4. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE FAUNA Y FLORA”

Interferencia con actividades científicas.
No podrá establecerse contacto entre los turistas y las actividades en curso, a menos que exista una autorización previa de los científicos a cargo.

CONTINGENCIAS:

Accidentes de personas
Se contempla un sistema de primeros auxilios para emergencias.

Derrames u otros accidentes
· En caso de producirse una contingencia durante el recorrido turístico, la Empresa responderá frente a autoridades chilenas 
· La empresa reparará el ecosistema afectado o propondrá medidas de compensación para ser aprobadas por CONAMA o INACH.
· La empresa se hará cargo de la contingencia y avisará inmediatamente por radio al Jefe de Operaciones de la Empresa en la Antártica y Punta Arenas, quién dará aviso por vía oral y escrita al INACH en la Antártica, Punta Arenas o Santiago.
· La empresa implementará, el Plan de contingencias y la estrategia de control de la contaminación por hidrocarburos o sus derivados, que utiliza la Armada. 

· La empresa garantizará mediante un mecanismo financiero, la reparación del medio ambiente afectado por filtraciones, polución y contaminación asociado al proyecto. 
· El mecanismo financiero que se aplicará para garantizar la reparación del medio ambiente, será presentado para su aprobación por parte de CONAMA, antes del inicio de la operación de los circuitos turísticos.
· El plan de contingencias será coordinado con la Armada.

IMPREVISTOS:

Efectos generados debido al aplazamiento de la estadía de los turistas que haya sido generada por imposibilidad del despegue de los aviones
· El proyectos considera raciones de alimentos extras para estos casos.

· Durante los “días imprevistos” que deban estar los turistas en la Antártica, se aplicarán las mismas medidas establecidas para la ejecución del proyecto.

SEGUIMIENTO:


· 30 días antes del comienzo de la temporada el titular presentará el detalle de los planes de visitas y excursiones, y del plan de vigilancia a INACH y a CONAMA. El Plan de Vigilancia contendrá como mínimo: indicadores a monitorear, frecuencia, puntos de monitoreo y sistema de registro de la información recabada.

· La empresa presentará a la Dirección de Operaciones, Departamento Antártico de la FACH, DGAC, INACH y CONAMA el detalle de los vuelos, tipo de avión, fechas y la información pertinente a cada institución. 
· Luego de cada excursión, el guía a cargo emitirá un informe, indicando la ruta seguida, fecha, hora de inicio y término, individualización del guía, cantidad de personas, flora y fauna observada, tipo y peso de basura generada por la actividad, tipo y peso de la basura recogida y condición meteorológica. La totalidad de los informes serán entregados, al Jefe de la Base Profesor Julio Escudero del INACH, al término de cada tour. 
· Dentro de los tres meses de finalizada la temporada el titular enviará un resumen al INACH de las actividades de la temporada, conteniendo toda la información señalada para tal efecto en la Recomendación XVIII-1 al Tratado sobre “Actividades Turísticas y no Gubernamentales”.
· La información que se recoja del seguimiento del proyecto será enviada, a lo menos, con una periodicidad anual a CONAMA, para ser remitida a los órganos competentes en la materia.

· Si se detectaren nuevos impactos, impactos no previstos o de una magnitud distinta a la prevista, como resultado del programa de monitoreo y vigilancia, el Comité Nacional Para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico podrá establecer nuevas condicionantes al proyecto a fin de aminorar los impactos ambientales.

6. Que, a consecuencia del proceso de evaluación del proyecto, se ha considerado que el proyecto debe sujetarse a los siguientes requisitos, condiciones y exigencias, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, atingentes al proyecto:

8.1. Realización de Actividades Turísticas en la Antártica

En virtud de la Recomendación XVIII-I al Tratado Antártico sobre “Actividades Turísticas y no Gubernamentales” se deberá cumplir con lo siguiente: 

· Conocer y aplicar a cabalidad la Recomendación en la operación de la empresa. Se dará a conocer a los turistas, guías de expediciones y a todo el personal de la empresa.
· Se imprimirá y entregará a cada turista un manual con la recomendación XVIII-1. 

· 30 días antes del comienzo de la temporada, la empresa presentará el listado de los guías y su experiencia en la materia.

· El personal de operaciones, hostelería y guías de la empresa, en Punta Arenas y Antártica serán entrenados en operaciones en zonas frías, remotas, extremas y en las disposiciones de cuidado y preservación del medio Antártico.

· Se actuará de acuerdo a las normas y procedimientos contenidos en el Manual de Información sobre Vuelos Antárticos (AFIM), mas las normas Chilenas y Rusas sobre seguridad y normas de vuelo.
8.2. Generación de Residuos:

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo III, sobre la ”Eliminación y Tratamiento de Residuos”, el manejo de los residuos generados por el proyecto deberá cumplir lo siguiente: 

a) Artículo 1, Obligaciones Generales, sobre la reducción de la cantidad de residuos, sobre el manejo de los residuos, sobre la disposición de los residuos y sobre la remoción de las aguas residuales y los residuos líquidos domésticos.

Además de lo señalado en el numeral 6 de los Considerando de la presente Resolución, en lo que se refiere a “Residuos y Emisiones”, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

· Separar los residuos domiciliarios en sólidos y líquidos. 

· Recolectar los residuos que se generen en los recorridos turísticos y disponerlos de igual forma que el resto de los residuos sólidos.
· Se presentara a CONAMA e INACH para su aprobación, el lugar definitivo en el cual se realizarán las actividades de mantención de los vehículos y de las naves, previo al inicio de dichas actividades.

Artículo 1, Obligaciones Generales sobre los sitios de actividades antárticas abandonadas, previo a la etapa de abandono del proyecto, las zonas utilizadas deberán ser limpiadas y restauradas a su condición inicial.

b) Artículo 2, sobre eliminación de residuos mediante su remoción del área del Tratado Antártico, y en particular, sobre la remoción de combustibles, bidones y tambores para combustibles y otros residuos sólidos incombustibles, el titular, previo a la etapa de abandono, deberá remover todas las estructuras y residuos siempre y cuando no se genere con esto una mayor alteración al medio ambiente de la que se ocasionaría dejándolos en sus actuales emplazamientos.

8.3. Protección de Zonas

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo V, sobre ”Protección y Gestión de Zonas”, el proyecto deberá cumplir lo siguiente:

· Reconociendo que en la Península Fildes existen dos Sitios Especiales de Interés científico (SEIC), A y B, el titular no podrá considerar como parte del presente proyecto evaluado dichas áreas. Para el caso de la Isla Ardley, que también es un SEIC, los turistas sólo circularán por las áreas establecidas en el Plan de Manejo. 

· En caso que el titular desee modificar esta condición, deberá presentar la evaluación de impacto ambiental que corresponda, atingente al cambio de la actividad.

8.4. Conservación y Protección de Fauna y Flora

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo II, sobre ”Conservación de la Fauna y Flora Antárticas”, el proyecto deberá cumplir lo siguiente: 

a) Artículo 3, sobre Protección de Fauna y Flora Nativa:

En caso que los circuitos turísticos quieran ser modificados, se deberá presentar la evaluación de impacto ambiental que corresponda, atingente al cambio de la actividad, para su aprobación, previo al inicio de  la operación, al igual que las medidas para prevenir cualquier efecto sobre la flora y fauna.

En relación a la alteración perjudicial de hábitat de fauna debido a vuelos y/o aterrizajes, utilización de vehículos y embarcaciones en zonas donde se pueda perturbar a aves y focas, y aún cuando los recorridos siempre se realizarán por caminos existentes, se deberá respetar las siguiente distancias para la circulación de vehículos, a manera de no afectar a la fauna ni a los recursos hidrobiológicos:

· 1.000 metros en el caso de helicópteros de 2 motores; 500 metros en el caso de vehículos terrestres y helicópteros de 1 motor, desde la presencia de ejemplares de pingüino Emperador en reproducción.

· 200 metros en el caso de vehículos terrestres; 500 metros en el caso de  helicópteros de 1 motor y 1.000 metros en el caso de helicópteros de 2 motores, desde la presencia de ejemplares de pingüino Adelia en reproducción, de nidos de Petrel y de focas en reproducción.

· 100 metros en el caso de vehículos terrestres, 500 metros en el caso de helicópteros 1 motor y 1.000 metros en el caso de helicópteros 2 motores, desde la presencia de ejemplares de pingüino Adelia, fauna en reproducción y focas.

En todo caso, el proyecto evaluado no contempla el uso de helicópteros.  La mención anterior es sólo para casos de contingencia en que sea necesario su uso.

En relación a la alteración perjudicial de hábitat de fauna debido al transporte marítimo (zodiac y barcaza rusa) se deberá evitar, mediante la definición de distancias de acercamiento, estado de estrés en los animales, respuestas violentas, abandono de nidos y exposición de los huevos o polluelos a los predadores. Previo al inicio de la actividad turística de la primera temporada, el titular deberá realizar una “prueba de distancias” en conjunto con INACH y CONAMA, donde se establecerán, para los circuitos turísticos marinos, los límites de acercamiento a ejemplares de fauna. Para el resto de las temporadas, las distancias serán revisadas sólo en caso de modificarse lo establecido para la primera temporada o en el caso que se produzca una modificación en la línea de base. El titular dispondrá de los recursos para que el desarrollo de tales actividades.   

En relación a la perturbación de la flora y fauna generada por el desplazamiento de  personas, el proyecto debe cumplir lo siguiente:

· Clara demarcación de senderos de excursión (trazado en detalle, distancias mínimas y señalizaciones) la que será realizada por el titular en conjunto con INACH y CONAMA, previo al inicio de las actividades para la primera temporada. Para el resto de las temporadas serán revisados sólo en caso de modificarse lo establecido para la primera temporada o que se produzca una modificación en la línea de base. El titular deberá poner a disposición los recursos para que tales actividades se realicen.  

· Demarcación de las carpetas vegetales y restricción del acercamiento a un metro del inicio de las formaciones vegetales o de un ejemplar.

· La rutas serán trazadas en marzo (término de la temporada turística de manera que las autoridades puedan conocer el trazado que se utilizará en la siguiente temporada)

· No cruzar ni interrumpir las vías de desplazamiento entre el mar y los sitios de descanso o nidificación en tierra.

· Los grupos de visita a los sitios de flora y fauna se conformarán con un número máximo de 20 turistas y deberán ser todos guiados. 

· Educar a los turistas para prevenir efectos ambientales adversos.
· Se prohibirá a los turistas el libre desplazamiento fuera de la zona de la Estación Antártica.

· Para el acercamiento de los turistas para la toma de fotografías se deberá considerar lo siguiente:

· más de 30 m de ejemplares de aves.

· más de 100 m de nidos de Petrel Gigante.

· más de 60 m de ejemplares de Pingüino Emperador.

· más de 30 m a ejemplares huevos o polluelo de Pingüino Emperador.

b) Artículo 4, sobre Introducción de especies, parásitos y enfermedades no autóctonas, el proyecto no podrá ingresar al territorio Antártico ninguna especie no autóctona de flora y fauna.

7. Si el titular pretende continuar con la actividad por más de cinco años, deberá presentar antes del término de ese período, una nueva evaluación de impacto ambiental al Comité Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico. En consecuencia, la presente autorización se extiende para un plazo máximo de 5 años de operación.

8. El titular deberá presentar a la Autoridad Rusa los antecedentes que correspondan a las actividades que se realicen en instalaciones de esa Parte del Tratado Antártico, para efectos de ser evaluados ambientalmente.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el “Proyecto de Turismo Antártica Soyuz (Unión Antártica) Península Fildes, Isla Rey Jorge, Archipiélago Shetland del Sur, Antártica”, de la empresa Antex Polus Chile, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones y exigencias a que se refieren los numerales 6, 7, 8, 9 y 10 de los considerando de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

Rodrigo Egaña Baraona

Director Ejecutivo

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

 sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sr. Pedro Chanceaulme, Antex Polus Chile.
·  Sr. Juan Gabriel Valdés, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr. Juan Manuel Cruz, Subsecretario de Pesca

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile

· Sr. Román Fritis Pérez, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Ricardo Salles, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sr. Sergio Nitrigual, Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.

